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QUINTA CONVOCATORIA 
“PREMIO VERDE-BDE - 2019” 

 
BASES DE POSTULACIÓN 

 
Las presentes Bases de Postulación constituyen el marco regulatorio y normativo 
de la Quinta Convocatoria del concurso “Premio Verde-BDE, 2019”. A través de 
este documento se identifican los tipos de proyectos elegibles, los grupos de 
participación, incentivos y menciones que se otorgarán, así como también se 
especifican los términos, requisitos y condiciones del proceso de postulación, 
evaluación y adjudicación del Premio Verde.  
 
I. PREMIO VERDE-BDE  
 
El “Premio Verde-BDE” es una iniciativa que se institucionalizó en el año 2012 bajo 
el programa PROVERDE; éste tiene el objetivo de reconocer y difundir LAS 
MEJORES E INNOVADORAS PRÁCTICAS AMBIENTALES DESARROLLADAS E 
IMPLEMENTADAS POR LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS. 
 
El Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. (BDE), a través de la entrega de este 
reconocimiento, incentiva y fomenta la participación de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados en todos sus niveles seccionales, sus empresas públicas y formas 
de asociación territorial, generando un espacio para la promoción de proyectos 
amigables con el ambiente, innovadores, sostenibles y replicables.  
 
La promoción a estos proyectos innovadores, fomenta una mayor concientización 
de la sociedad sobre el medio ambiente, sobre el uso de sus recursos naturales, 
sembrando el cambio de paradigmas en los modos de vida procurando un 
desarrollo sostenible. 
 
 
II. POSTULANTES ELEGIBLES  
 
Podrán participar en la quinta convocatoria del “Premio Verde-BDE, 2019”, aquellos 
proyectos que tengan al menos un (1) año en operación y que hayan sido 
desarrollados por:  
 

 Los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) en sus diferentes niveles 
de gobierno: provincial, municipal y parroquial;  
 

 Modelos de asociatividad territorial: mancomunidades y consorcios1, en el 
ámbito de sus respectivas competencias establecidas en el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD);  

 

                                                        
1 El COOTAD, Art 28 Mancomunidades y Consorcios 
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 Empresas Públicas, constituidas en el marco de la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas. 

 
Las propuestas de entidades no premiadas en las anteriores convocatorias, podrán 
participar en el actual concurso demostrando las innovaciones y mejoras 
generadas entre los períodos.  
 
III. CATEGORIAS DE POSTULACIÓN 

 
Las categorías de postulación para la quinta convocatoria del “Premio Verde-BDE” 
están definidas en base a los componentes que conforman el “Sistema Ambiental”; 
como son: a) componente abiótico, b) componente biótico; c) componente socio-
económico y cultural, y la interacción entre ellos. 
 
Considerando que Ecuador fue uno de los  cuarenta y siete (47) países que 
presentó  en el mes de julio del 2018, su examen nacional voluntario en relación al 
cumplimiento de los ODS2,  visibilizando así a nivel de Estado la importancia  del 
cumplimiento de los mismos  y el apoyo para su aterrizaje en acciones puntuales a 
nivel de territorio. Es por ello que para esta convocatoria del Premio Verde – BDE,  
se ha establecido específicamente el anclaje de cada una de las categorías  a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), y consiguiendo que la Premio Verde – 
BDE sea un mecanismo para un acercamiento certero de los ODS. 
 
En el análisis y definición de las categorías de postulación se ha considerado 
también a las competencias de gestión ambiental establecidas en el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 
para cada nivel de gobierno subnacional. 
 
Resultado de las consideraciones antes descritas se han determinado doce (12) 
ejes temáticos de gestión, con su respectiva tipología de proyectos, como se los 
describe a continuación: 
 
 
 
 
 
 

                                                        
2 El 25 de septiembre de 2015, los 193 países que forman parte de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) se comprometieron adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en la cual consta los 17 
Objetivos de aplicación universal a ser cumplidos en los próximos 15 años. Anexo 1 
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SISTEMA AMBIENTAL 

COMPONENTE ABIÓTICO COMPONENTE BIÓTICO COMPONENTE SOCIO-ECONÓMICO Y CULTURAL 

EJE TEMÁTICO TIPO PROYECTO EJE TEMÁTICO TIPO PROYECTO EJE TEMÁTICO TIPO PROYECTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 .-  AGUA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Gestión y uso eficiente del 
agua 

5.- RECURSOS 
GENÉTICOS 

Uso de recursos 
fitogenéticos  

9.- EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 

Prácticas de consumo 
responsable (uso eficiente y 

ahorro de: agua, energía, 
manejo integrado de 

residuos sólidos). 

Reciclaje y Reutilización del 
agua residual  

Control biológico de plagas 
Educación ambiental 

comunitaria 

Recuperación de cuerpos 
hídricos.  

Uso de recursos genéticos 
forestales 

Creación de centros de 
interpretación ambiental 

Tratamiento de Aguas 
Residuales  

Otras aplicaciones 
biotecnológicas 

Prácticas de concienciación 
ambiental ciudadana (flora, 
fauna, ecosistemas frágiles, 
residuos sólidos, recursos 
marinos, cambio climático, 

otros). 

Prácticas de manejo y 
conservación de cuencas 

hídricas 

 
 
 
 

6.- ESPECIES 
 
 
 
 

 
 
 

 

Manejo de flora y fauna 
(terrestre o marina) 

10.- DESARROLLO 
HUMANO Y SOCIAL 

Inclusión social 
(especialmente grupos 
vulnerables, minorías, 

equidad de género, otros) 

Gestión para la disminución 
de pérdidas en el Sistemas 

de Agua Potable 

Recuperación de flora y 
fauna nativa 

Reducción de la desigualdad 
(género,  salud, trabajo justo) 

Innovación Tecnológica en 
para un uso sustentable del  

agua 

Eliminación y Disminución 
del Tráfico de especies de 

Flora y Fauna 
Responsabilidad social 

Dotación de agua potable en 
áreas de difícil acceso, 

comunidades zonas rurales, 
otros. 

Protección de especies en 
extinción 

 
 
 

Parques ecológicos 
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SISTEMA AMBIENTAL 

COMPONENTE ABIÓTICO COMPONENTE BIÓTICO COMPONENTE SOCIO-ECONÓMICO Y CULTURAL 

EJE TEMÁTICO TIPO PROYECTO EJE TEMÁTICO TIPO PROYECTO EJE TEMÁTICO TIPO PROYECTO 

Gestión de Manejo de 
potenciales contaminantes 
del agua (aceites, químicos, 

etc.) 

Disminución de la Pérdida 
de Biodiversidad Biológica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11.- CIUDADES  Y 
COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Arborización Urbana 

2.- AIRE 

Control de la contaminación 
atmosférica  - Control de 

gases contaminantes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.- ECOSISTEMAS 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Manejo de áreas naturales 
Turismo ecológico y 

recreación en espacios 
urbanos verdes 

Control de la contaminación 
atmosférica - Control 
Material Particulado    

Restauración de Ecológica 
de Ecosistemas 

Gestión integral de residuos 
sólidos ( desde separación en 

la fuente hasta disposición 
final  - visión de economía 

circular) 

Control de la contaminación 
acústica (sistemas, 

normativa, tecnificación) 

Turismo ecológico y 
recreación en espacios 

naturales 

Proyectos de Reciclaje y 
reutilización de Residuos 

3 .-SUELO 

Prevención de la 
degradación del suelo 

(técnicas agrícolas 
/ganaderas que eviten la 
compactación del suelo, 

pastoreo sostenible) 

Manejo sustentable de 
ecosistemas frágiles ( 

páramos, manglares, selva 
tropical) 

Gestión eficiente  y 
sustentable de desechos 
especiales y Peligrosos 

(hospitalarios, radioactivos) 

Prácticas agroecológicas 
sostenibles (utilización de 

insumos orgánicos, técnicas 
de Labranza - rotación) 

Manejo Sustentable de 
Ecosistemas marinos y 

Lacustres 

Disminución en uso y 
generación de  plástico, uso 

alternativo de materiales 
amigables con el ambiente en 

vez del plástico 

Control de procesos erosivos 
(técnicas agro y/o silvo 

pastoriles disminuyendo la 
escorrentía, sistemas de 

riego sustentables, 
reforestación con fines de 

Reducción de la 
contaminación Marina 

Generación de espacios 
Inclusivos, seguros,  

accesibles 
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SISTEMA AMBIENTAL 

COMPONENTE ABIÓTICO COMPONENTE BIÓTICO COMPONENTE SOCIO-ECONÓMICO Y CULTURAL 

EJE TEMÁTICO TIPO PROYECTO EJE TEMÁTICO TIPO PROYECTO EJE TEMÁTICO TIPO PROYECTO 

protección del suelo, etc.)  
 
 

7.-ECOSISTEMAS 

 
 

 
 

 
11.- CIUDADES  Y 
COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

4.- CAMBIO 
CLIMÁTICO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Implementación de medidas, 
programas, proyectos, 
planes, estrategias de 

cambio climático 
(transporte, patrimonio 

natural, hábitat, salud, entre 
otros sectores de ENCC). 

Minimización de la 
acidificación de los 

océanos, gestión de sus 
efectos 

Generación de espacios y/o 
infraestructura resilientes a 

eventos extremos 
(climáticos) 

Planificación Territorial 
considerando el eje Cambio 

Climático 

Gestión de corredores 
biológicos 

Gestión de una movilidad: 
inclusiva, sostenible que 
reduzca las emisiones de 

combustibles fósiles, entre 
otros. 

Inventario de Gases de 
Efecto Invernadero. 

 
 
 

8.- PAISAJES 
 

 
 

 
 
 

Gestión de unidades de 
paisaje, eco regiones 

Procesos, Procedimientos, 
cálculo, acciones 

relacionadas a la Huella de 
Carbono, Huella Ecológica y 

Huella hídrica 

Reducción de Gases de 
Efecto Invernadero ( GEI) en 

Toneladas de CO2  
12.- PATRIMONIO 

CULTURAL 

Puesta en valor de bienes 
culturales 

Implementación de 
proyectos de energías 
alternativas ( energías 

limpias) 

Prácticas integrales de 
forestación y/o 

reforestación ( Paisajes 
Forestales) 

Gestión del patrimonio 
cultural inmaterial 
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SISTEMA AMBIENTAL 

COMPONENTE ABIÓTICO COMPONENTE BIÓTICO COMPONENTE SOCIO-ECONÓMICO Y CULTURAL 

EJE TEMÁTICO TIPO PROYECTO EJE TEMÁTICO TIPO PROYECTO EJE TEMÁTICO TIPO PROYECTO 

 
 

4.- CAMBIO 
CLIMÁTICO 

Reducir la vulnerabilidad de 
asentamientos humanos y/o 
infraestructura ante eventos 

climáticos extremos 

 
 

8.- PAISAJES 
 

Iniciativas para fijación de 
Carbono 

Gestión de Paisajes 
litorales, agrarios 

Saberes ancestrales 
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Alineación de las Categorías de Postulación con los ODS. 
 
Alcanzar el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Ver Anexo 1) 
de la Agenda 2030 es de suma importancia, como se lo ha mencionado 
anteriormente, por lo cual a continuación se presenta el anclaje específico de las 
categorías de postulación a los mismos, considerando los tipos o naturaleza de los 
proyectos: 
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Indicadores 
 
A fin de monitorear el progreso y avance de los GAD en la gestión socio-ambiental 
de sus territorios, la presente edición contempla un conjunto de indicadores por 
cada eje temático.  
 
Dentro del formulario de postulación y de forma obligatoria, el postulante deberá 
incluir información de al menos un (1) indicador del eje temático en el cual 
postula su proyecto.  
 
A continuación se presentan los indicadores sugeridos para cada uno de los ejes 
temáticos del concurso: 
 

EJE TEMÁTICO INDICADORES 

1 AGUA 

% Cobertura del servicio de agua potable distribuido eficientemente 
% de cobertura vs Volumen de agua utilizada 

 - M3 de agua residual reciclada o reutilizada 

 - M3 de agua tratada del cuerpo hídrico. Niveles de calidad del agua 
(parámetros admisibles) 

 - M3 de agua tratada en relación al agua suministrada por el SAP.   
 - Niveles de calidad del agua ( parámetros admisibles) 

Superficie de cuencas hídricas bajo manejo 

% de disminución de pérdidas en el último año de gestión en el SAP 

M3 del recurso ahorrado desde la implementación de la tecnología 

Superficie dotada del recursos  

Volumen de contaminantes evitados a recursos hídrico 

2 AIRE 

Niveles  de Calidad del aire (CO, SOx, NOx) 

Material particulado (PM10, PM5) 

Nivel de presión sonora (dB) 

3 SUELO 

% de suelo bajo prácticas sustentables  

% de insumos orgánicos utilizados en relación a la demanda total.  
 - Reducción en la utilización de fertilizantes no orgánicos 

% de suelo bajo manejo  técnicas de manejo sustentable 

4 
CAMBIO 

CLIMÁTICO 

% de implementación del plan, proyectos,  de cambio climático 

Actividades ejecutándose o ejecutadas con eje de Cambio Climático 

Inventario de Gases de Efecto Invernadero desarrollado 

% de reducción de Gases de efecto Invernadero 

% de implementación del Proyecto.  Voltios de producción de energía Limpia o 
alternativa. 

% de reducción de eventos extremos que afecten a asentamientos humanos 

Toneladas de CO2 fijadas en un tiempo determinado. 

5 
RECURSOS 
GENÉTICOS 

Mejora de productividad con base en recursos fitogenéticos 

Superficie de cultivos bajo control biológico de plagas 

% de mejora de productividad con base en recursos genéticos forestales 

% de mejora de productividad con base en otras aplicaciones biotecnológicas 

6 ESPECIES 
Cumplimiento de objetivos del manejo de flora y fauna 

Cumplimiento de objetivos de recuperación de flora y fauna 
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EJE TEMÁTICO INDICADORES 

Número de especies no traficadas o recuperadas de tráfico de especies 

Cumplimiento de objetivos de protección de especies 

Reporteo de planes con resultados de Biodiversidad Biológica 

7 ECOSISTEMAS 

Superficie de áreas naturales bajo manejo 

Superficie de ecosistemas restaurados 

Número de turistas atendidos en espacios naturales 

Superficie de ecosistemas  bajo manejo 

Superficie de ecosistemas  bajo manejo 

Índices permisibles de calidad del agua marina 

Índices de disminución de la acidificación 

% de cobertura vegetal en corredores biológicos 

8 PAISAJES 

Superficie de unidades de paisaje o eco regiones bajo gestión 

Superficie de forestación y/o reforestación 

Superficie de Paisajes Litorales, agrarios bajo gestión 

9 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL  

% de disminución  de uso de recursos o uso eficiente por implementación de 
prácticas de consumo responsable 

Número de personas que han asistido a talleres/ capacitaciones de educación 
ambiental comunitaria 

Número de visitantes a centros de interpretación ambiental 

Número de acciones generadas a partir de la concienciación ambiental 

10 
DESARROLLO 

HUMANO Y 
SOCIAL 

Porcentaje de mujeres/grupos minoritarios inmersos en el proyecto 

% de la población que ha sido incluida o abastecida en sin necesidades básicas 
(especificar el sector). 

Número de memorias de sostenibilidad generadas 

11 
CIUDADES Y 

COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 

Índice Verde Urbano 

Número de árboles viables que han sido sembrados en el medio urbano 

Número de turistas atendidos en espacios urbanos ecológicos 

Ton de basura recolectada/año/Ton de basura tratada/año 

Volumen de residuos reciclados o reutilizados Vs el universal generado 

Volumen de desechos especiales o peligrosos gestionado 

Volumen de materiales alternativos utilizados, o volumen de disminución del 
uso del plástico 

Espacio generado inclusivo, seguro y/o accesible 

Espacio o infraestructura resiliente a eventos extremos 

Superficie cubierta por movilidad inclusiva, volumen de gases GEI no emitidos 

Índices, % de disminución de las Huellas Citadas, Procedimientos de 
monitoreo en el cálculo de las mismas 

12 
PATRIMONIO 
CULTURAL 

Beneficio económico de la puesta en valor de bienes patrimoniales 

Cumplimiento de objetivos de la gestión de patrimonio cultural inmaterial 

Número de publicaciones que aportan al mantenimiento de los saberes 
ancestrales 

 



 

10 
 

Adicionalmente, el GAD puede proponer un indicador de medición al momento de 
postular, para lo cual se pone a su consideración y apoyo la Guía Metodológica para 
desarrollar indicadores ambientales y de desarrollo Sostenible de la CEPAL3. 
 
IV. GRUPOS DE PARTICIPACIÓN  
 
Los grupos de participación para la presente convocatoria están segmentados de 
acuerdo a dos (2) variables: número de habitantes de los GAD4  y tamaño 
territorial. En este sentido los GAD, una vez que hayan enmarcado sus propuestas 
dentro de los tipos de proyectos elegibles, cada propuesta se ubicará en cada uno 
de los grupos de participación, para lo cual se tiene las siguientes consideraciones:   

 
 
En este sentido, los modelos de asociatividad, tales como mancomunidades y 
consorcios, podrán participar únicamente dentro del Grupo 1, 
independientemente de los niveles de gobiernos autónomos descentralizados que 
conformen dicha integración.  
 
En el caso de las iniciativas operadas por las Empresas Públicas de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, éstas concursarán dentro del grupo de participación 
del GAD al cual pertenezcan.  
 
Los grupos de participación buscan generar una competencia sana y equitativa, en 
igualdad de condiciones y en función de la capacidad operativa y las competencias 
propias de cada nivel de gobierno subnacional. 
 
 
V. RESTRICCIONES  
 

 Los proyectos postulantes deberán tener al menos un (1) año de 
operación y no se harán excepciones.  
 

 Todas las propuestas inscritas deben ser el fiel reflejo de la realidad, lo que 
implica que los postulantes asumen, bajo su absoluta responsabilidad, los 
contenidos y el derecho de uso o de la propiedad de las mismas.  
 

                                                        
3 Ver Anexo II: Guía Metodológica para Desarrollar Indicadores Ambientales y de desarrollo Sostenible en 
países de América Latina y el Caribe. 
4 Ver Anexo III: Estratificación Cantonal, INEC, Proyección Poblacional al 2018. 

GRUPOS DE PARTICIPACIÓN 

GRUPO  Postulantes Elegibles 

1 
GAD Provinciales, GAD Municipales con más de medio millón de habitantes 
(estratos 5 y 6), Consorcios y Mancomunidades 

2 GAD Municipales con menos de medio millón de habitantes (estratos 3 y 4) 

3 
GAD Municipales con menos de 20 mil habitantes (estratos 1 y 2) y GAD 
Parroquiales Rurales. 
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 Las propuestas de manejo de áreas naturales, no necesariamente 
deberán pertenecer al Sistema Nacional de Áreas Protegidas. Pueden 
participar propuestas de gestión o manejo de áreas de conservación de 
carácter internacional (sitios RAMSAR5, Reservas de Biósfera6) y/o áreas 
reconocidas por organizaciones no gubernamentales (ONG’s), siempre que 
sean operadas por los Gobiernos Autónomos Descentralizados.  
 

 Las propuestas de parques ecológicos, para ser consideradas como tales 
dentro del concurso, deberán contar con al menos un 60% de área verde, 
parte de su equipamiento deberá ser de materiales reciclados, 
reutilizados y/o amigables con el ambiente; y, deberán contemplar 
espacios para la realización de actividades de educación ambiental 
ciudadana, tales como: viveros, granjas ecológicas, huertos frutales, 
semilleros, etc. 
 

 Una propuesta que resulte ganadora de un premio no será elegible para las 
convocatorias posteriores; por ende, las propuestas ganadoras de las 
ediciones pasadas no podrán participar en la actual convocatoria.  
 

 Las propuestas que hayan sido distinguidas con el “Diploma Premio Verde –
BDE 2016-2017” podrán volver a postular en las siguientes convocatorias 
del concurso, acreditando innovación y/o mejora entre un período y otro.  
 

 Las entidades postulantes podrán presentar máximo un (1) proyecto por 
cada eje temático.  
 

 En el caso de mancomunidades o consorcios, éstas deberán presentar el 
respectivo documento legal, mediante el cual se nombra y certifica como 
responsable de la propuesta postulante a un Gobierno Autónomo 

Descentralizado en específico, integrante de la asociación7. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                        
5 RAMSAR: Son humedales que cada país que forma parte de la Convención sobre los Humedales o Convención 
de Ramsar, firmada el 2 de febrero de 1971,  ha postulado por su importancia ecológica, botánica,  zoológica, 
limnológica o hidrológica a nivel internacional , pasando a formar parte de la lista RAMSAR.  Ver Anexo IV 
6 Reservas de Biósfera: Las reservas de biosfera (RB) son zonas compuestas por ecosistemas terrestres, 
marinos y costeros, reconocidos por la UNESCO. Ver Anexo V 
7En el caso de mancomunidades o consorcios, para participar en el “Premio Verde-BDE” no será 
necesario que las mismas se encuentren registradas y/o reconocidas por el Consejo Nacional de 
Competencias (CNC). 
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VI. ETAPAS DEL CONCURSO  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

1. Registro de propuestas.- Durante esta etapa, las entidades que deseen 
concursar por el “Premio Verde-BDE” deberán llenar un formulario con 
su(s) propuesta(s) y enviarlas, obligatoriamente, a la cuenta de correo 
electrónico habilitada para el concurso: premio.verde@bde.fin.ec  

 
¿Cómo lo hacen?  
 
En la página web oficial del Banco: www.bde.fin.ec, estará disponible un 
banner con el nombre “PREMIO VERDE-BDE”, al dar “click” sobre éste, 
usted encontrará un “link” para descargar el “Formulario de Postulación”, 
documento que deberá llenarlo completamente, según los campos de 
información que le correspondan a su propuesta. Este formulario constituye 
un requisito indispensable y obligatorio para registrar su postulación al 
concurso.  

 
Además, de manera obligatoria, la entidad postulante se compromete a 
enviar a la Sucursal Zonal del Banco de su jurisdicción, un archivo 
magnético (DVD, CD, memory flash, otro) con la siguiente documentación: 

 
 Material audiovisual (archivo fotográfico y videos);  

mailto:premio.verde@bde.fin.ec
http://www.bde.fin.ec/
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 Resumen ejecutivo (con base en la estructura de presentación 
descrita en el Anexo VI;  

 Documentación solicitada en el “Formulario de Postulación”; y,  
 Documentación adicional que permita complementar, ampliar y/o 

sustentar la propuesta postulante8. 
  
Las postulaciones deberán ser registradas antes de las 23:59 del día 16 de 
septiembre de 2019, a través del formulario habilitado para este proceso y 
que estará disponible a partir del 12 de marzo de 2019. 
 
Las postulaciones enviadas después del 16 de septiembre de 2019, no 
serán consideradas como válidas.  
 
Una vez registrados los proyectos en el concurso, no se recibirán 
aclaraciones o acciones que pretendan complementar el contenido de la 
postulación. 

 
2. Revisión del cumplimiento de requisitos de elegibilidad.- Todas las 

postulaciones registradas al “Premio Verde–BDE” entran en la fase de 
revisión de cumplimiento de requisitos de elegibilidad por parte de una 
“Comisión Técnica”, integrada por funcionarios del Banco, asignados en 
cada Sucursal Zonal, quienes minuciosamente constatarán que la propuesta 
postulante se enmarque dentro de los términos, requisitos y condiciones 
establecidas en las Bases de Postulación de esta convocatoria.  

 
Una vez revisadas todas las propuestas que hayan sido enviadas hasta el 16 
de septiembre de 2019, la Comisión Técnica emitirá un “Informe de 
Preselección”. Este documento será enviado a la Secretaría Técnica del 
Premio para su revisión.  
 
La Secretaría Técnica constatará la información generada por la Comisión 
Técnica respecto del cumplimiento o no, de los requisitos y condiciones de 
elegibilidad de cada una de las propuestas presentadas. Una vez verificada 
dicha información, la Secretaría Técnica publicará, a través de la página web 
oficial del Banco, en la sección correspondiente al “Premio Verde–BDE”, los 
resultados de esta segunda etapa, indicando las propuestas que continuarán 
y aquellas que no continuarán en el concurso.  

 
Desde la cuenta electrónica del concurso premio.verde@bde.fin.ec, la 
Coordinación General del Premio informará a todos los postulantes 
registrados, respecto de los resultados alcanzados durante esta fase de 
revisión.  
 
Las entidades cuyas propuestas hayan sido descartadas en esta fase, podrán 
acceder a una retroalimentación por parte del equipo técnico del concurso, 
siempre que esta opción haya sido solicitada por el postulante; no obstante, 

                                                        
8 La entrega de esta información adicional a la propuesta postulante es opcional. 

mailto:premio.verde@bde.fin.ec
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esto no implicará un cambio en la decisión tomada. No se receptarán 
apelaciones o reclamos.  
 
Las entidades, cuyas propuestas califiquen para pasar a la siguiente fase del 
concurso, serán consideradas como “Participantes”.  

 
3. Visitas de verificación.- Las propuestas participantes pasarán por un 

proceso de verificación, inspección y/o validación in-situ. Esta etapa, 
llevada a cabo por la Comisión Técnica, se centrará en la confirmación de 
los datos registrados en el “Formulario de Postulación”, mediante 
evidencias concretas que demuestren la veracidad de dicha información y el 
rigor de los procesos aplicados.  

 
La agenda de las visitas será coordinada con el responsable de cada entidad 
postulante, con al menos una (1) semana de anticipación. Esta etapa 
tendrá lugar en los meses indicados en el cronograma oficial del concurso.  
 
Queda entendido que las entidades que postulan al Premio Verde, aceptan 
esta verificación al inscribirse; de esta manera y en el caso de que un 
participante no esté dispuesto a ser sometido a este proceso, su postulación 
dejará de ser considerada para el concurso.  
 
La información que se derive de este proceso de verificación y validación de 
datos será plasmada en un “Informe de Inspección”, al cual, los técnicos 
delegados de las Sucursales Zonales deberán adjuntar un archivo 
fotográfico que permita evidenciar el estado actual de la propuesta, y a su 
vez, constatar que la visita fue realizada.  
 
Estos documentos serán remitidos a la Secretaría Técnica para su revisión y 
servirán de insumo para la evaluación que realizará la Comisión 
Calificadora en la siguiente etapa del concurso.  
 
Con la finalidad de cumplir a cabalidad con los tiempos establecidos en el 
cronograma oficial del concurso, el Coordinador General del Premio Verde, 
podrá disponer que los miembros de la Secretaría Técnica realicen visitas 
de verificación, en el caso de que alguno de los miembros de la Comisión 
Técnica requiera de este soporte o no pueda cumplir con el total de las 
visitas programadas. 
 

4. Evaluación de propuestas.- Con base en la información registrada en el 
Formulario de Postulación, Informe de Inspección de la Comisión Técnica y 
anexo correspondiente, una “Comisión Calificadora”, conformada por un 
grupo de al menos cuatro (4) expertos multidisciplinarios designados 
por el Banco y el  Gerente General del BDE o su delegado quien la 
preside, procederán a evaluar las propuestas participantes.  
 
Durante esta etapa, se seleccionarán a las doce (12) propuestas finalistas, 
cuatro (4) por cada grupo de participación, para lo cual, la Comisión 
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Calificadora considerará, sobre un total de ochenta (80) puntos, los 
siguientes parámetros de evaluación: 
 

PARÁMETRO PUNTAJE 

1. BENEFICIOS 
AMBIENTALES Y 
SOCIALES 

¿Cuáles son los beneficios de la propuesta para el 
ambiente y el medio social? ¿Cómo la propuesta ha 
sido efectiva en potenciar los impactos positivos y 
mitigar los negativos? 

20 puntos 

2. PARTICIPACIÓN    
CIUDADANA 

¿La propuesta considera la participación de los 
actores directos e indirectos? ¿Cuáles fueron las 
acciones emprendidas para lograr la participación 
de la ciudadanía? 

15 puntos 

3. RESULTADOS 
¿Cuáles fueron los logros alcanzados en función de 
las metas planteadas? ¿Se cumplieron las 
expectativas planteadas al inicio del proyecto? 

15 puntos 

4. INNOVACIÓN 
¿La propuesta es innovadora/creativa/original en el 
contexto del país? 

10 puntos 

5. REPLICABILIDAD 
¿Cuáles son los aspectos del proyecto que pueden 
ser replicables en otras realidades de entornos 
similares? 

5 puntos 

6. SOSTENIBILIDAD 
¿Existe garantía demostrable que la propuesta es 
sostenible a nivel Institucional y financiera en el 
tiempo? 

15 puntos 

TOTAL  80 puntos 
 

Una vez que la Comisión Calificadora presente los resultados de este 
proceso a la Secretaría Técnica, los mismos serán notificados a cada uno de 
los participantes a través de un comunicado formal, emitido por la 
Coordinación General del Premio, instancia que validará previamente esta 
información.  
 
En caso de requerirlo, la Comisión Calificadora, el Coordinador General del 
Premio Verde, los miembros de la Secretaría Técnica y/o autoridades del 
Banco, podrán solicitar y realizar visitas adicionales a las propuestas que se 
encuentren en esta etapa del concurso, a fin de recabar información 
adicional que permita verificar o aclarar aspectos del proyecto que no 
hayan sido solventados en el informe de inspección realizado por la 
Comisión Técnica y sobre el cual, los miembros antes señalados necesitan 
pronunciarse, como parte del proceso de evaluación.  

 
La calificación obtenida en esta fase es inapelable.  

 
5. Calificación de propuestas.- Las entidades cuyas propuestas resulten 

“finalistas”, deberán presentar sus proyectos a la Comisión Calificadora 
durante el “Ciclo de Exposiciones” programado en el cronograma oficial 
del concurso. 
 
El objetivo de esta actividad es que los proyectos finalistas sean sustentados 
y/o aclarados por parte de sus responsables. Cabe indicar que no se 
evaluará documentación adicional que presente el postulante el día de la 
exposición; así como ninguna otra información que no haya sido incluida 
previamente.  
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El contenido de la presentación es netamente científico-técnico y deberá 
limitarse a evidenciar: a) objetivos, b) metodología y c) resultados de los 
proyectos finalistas. La Secretaría Técnica enviará a los finalistas los 
lineamientos a considerar para la exposición, así como el lugar, fecha y hora 
en que tendrá lugar; además de la estructura, contenido y duración de la 
misma.  

 
Las exposiciones tendrán una calificación máxima de veinte (20) puntos, 
los cuales sumados a los ochenta (80) puntos, producto de la evaluación 
realizada en la etapa anterior, darán un puntaje general máximo de cien 
(100) puntos, desglosados de la siguiente manera: 

 
 

CRITERIOS PUNTAJE 
Evaluación de parámetros técnicos con base en 
información de: a) formulario de postulación, b) informe 
de inspección y c) anexos 

80 puntos 

Exposición final  20 puntos 

TOTAL  100 puntos 
 
 

La Comisión Calificadora,  conformada por el Gerente General del BDE o su 
delegado quien la preside, y por un grupo de expertos multidisciplinarios, 
externos al Banco, es el órgano encargado de definir a los seis (6) 
ganadores del concurso: dos (2) por cada grupo de participación.  
 

6. Adjudicación del Premio.- Los resultados finales del concurso serán 
anunciados y oficializados durante ceremonia pública.  

 
 

En el evento de adjudicación se dará a conocer a los ganadores de cada 
grupo de participación y se otorgará el “Diploma Premio Verde–BDE, 
2019” a los doce (12) finalistas del concurso.  

 
Después de llevado a cabo el evento de premiación, los resultados serán 
publicados en la página web oficial del Banco. 

 
VII. PREMIOS Y DISTINCIONES  
 
Se otorgará USD$ 1.5 millones (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) en premios, distribuidos para los tres (3) grupos 
de participación de la siguiente manera: 
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GRUPOS DE PARTICIPACIÓN MONTO DISTINCIONES 

1: GAD Provinciales, GAD Municipales 
grandes US$ 750 

mil 

1er Lugar US$ 450 mil 

(estratos 5 y 6), Mancomunidades y  
Consorcios  

2do Lugar US$ 300 mil 

2: GAD Municipales medianos US$ 450 
mil 

1er Lugar US$ 275 mil 

(estratos 3 y 4) 2do Lugar US$ 175 mil 

3: GAD Municipales pequeños (estratos 
1 y 2) y Juntas Parroquiales Rurales  

US$ 300 
mil 

1er Lugar US$ 200 mil 

2do Lugar US$ 100 mil 

 
 
VIII. CONSIDERACIONES GENERALES  
 
8.1 De la Postulación  
 

1. Las presentes “Bases de Postulación” constituyen el marco regulatorio del 
concurso y estarán a disposición de los potenciales postulantes y del 
público en general en el sitio web del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P.: 
www.bde.fin.ec. En consecuencia, una vez lanzado el concurso, se entenderá 
que las bases de postulación, así como el formulario y sus anexos, son 
conocidas por todos los interesados y no se admitirá con posteridad ningún 
reclamo fundado en desconocimiento del contenido de la documentación 
referida.  

 
2. Durante todo el proceso del concurso, estará habilitada la cuenta de correo 

electrónico premio.verde@bde.fin.ec, a través de la cual se receptarán todas 
las preguntas, dudas e inquietudes que pudieran surgir durante las 
diferentes etapas de la actual convocatoria, las que serán formuladas por 
escrito y absueltas para conocimiento de todos los interesados a través del 
sitio web oficial.  

 
3. El Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., en sus distintas Sucursales Zonales, 

cuenta con un delegado para brindar asistencia técnica a las entidades 
postulantes, con el objetivo de que las propuestas sean presentadas dentro 
de los requerimientos exigidos en las bases y los tiempos establecidos en el 
cronograma oficial. En caso de requerir la ayuda mencionada, el interesado 
se deberá contactar con la Sucursal Zonal correspondiente a su jurisdicción.  
 

4. El Anexo VII presenta información referente a las jurisdicciones a cargo de 
cada una de las Sucursales Zonales del Banco, así como el nombre de la 
persona de contacto, delegada en cada Sucursal.  
 

5. En el caso de que la entidad postulante sea un Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial o una Empresa Pública, deberá identificar la 
Sucursal del BDE en función del cantón donde se encuentra localizado. Si es 
una Mancomunidad o Consorcio, deberá identificar la Sucursal en función 

http://www.bde.fin.ec/
mailto:premio.verde@bde.fin.ec
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de la localización del Gobierno Autónomo Descentralizado que represente a 
dicho modelo de asociatividad.  
 

6. En la página web oficial del Banco, estará disponible un banner con el 
nombre “PREMIO VERDE-BDE 2019”, al dar “click” sobre éste, se 
encontrarán los “links” para descargar obligatoriamente los siguientes 
documentos:  

 
Bases de Postulación.  
Formulario de Postulación.  
Cronograma Oficial del Concurso.  
Anexos:  

 ANEXO I:Objetivos de Desarrollo Sostenible;  
 ANEXO II: Guía Metodológica para desarrollo de indicadores 

ambientales _CEPAL; 
 ANEXO III: Estratificación Cantonal – Proyección 2018; 
 ANEXO IV: Lista de Sitios RAMSAR 
 ANEXO V: Reservas de Biósfera 
 ANEXO VI: Estructura de presentación del Resumen Ejecutivo; y  
 ANEXO VII: Distribución Zonal por Sucursal  

 
7. La presentación del “Formulario de Postulación” es de responsabilidad de la 

entidad postulante. Este documento deberá ser enviado a la cuenta de 
correo electrónico habilitada para el concurso: premio.verde@bde.fin.ec; 
estar completamente lleno, de acuerdo a los campos de información que le 
corresponda a la propuesta postulante y suscrito por la máxima autoridad 
de la entidad postulante o su delegado, con su respectiva designación.  

 
Adicionalmente al formulario, en archivo magnético, el postulante deberá 
enviar obligatoriamente a la Sucursal Zonal correspondiente a su 
jurisdicción, los anexos solicitados en el formulario, material audiovisual del 
proyecto y el Resumen Ejecutivo.  

 
En el Anexo VI se encuentra la “Estructura de presentación del Resumen 
Ejecutivo”. El postulante deberá enmarcar la información de su propuesta 
en el formato indicado. 
 
En caso de contar con los estudios del proyecto a nivel de diseño definitivo, 
información sobre su planificación u otra documentación que complemente, 
amplíe o refuerce la propuesta, la entidad postulante, si así lo creyere 
conveniente, podrá enviar, en digital, dichos archivos a la Sucursal Zonal de 
su jurisdicción como parte de la documentación a ser entregada en calidad 
de anexos. 
 

8. En cada formulario se requiere identificar un responsable del proyecto, a fin de 
mantener un canal de comunicación exclusivo con esa persona. En el caso de 
que la persona, identificada como responsable del proyecto en el formulario, 
cambie; el postulante deberá notificar inmediatamente de esta situación a la 

mailto:premio.verde@bde.fin.ec
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Sucursal Zonal del Banco correspondiente a su jurisdicción, indicando el nuevo 
nombre de la persona que estará a cargo del proyecto.  
 

9. Las entidades participantes se comprometen a demostrar su gestión 
institucional, con relación a la información proporcionada y contenida 
dentro del “Formulario de Postulación” y “Resumen Ejecutivo”, a través del 
envío de documentación probatoria y verificable, teniendo el Banco de 
Desarrollo del Ecuador B.P., la facultad para verificar y comprobar la 
información constante en el formulario mencionado. 
 

10. Tanto en el “Formulario de Postulación, como en el “Resumen Ejecutivo”, 
deberán constar las firmas del representante legal del GAD/Empresa 
Pública, así como del responsable del proyecto, a fin de avalar la 
información registrada y autorizar su uso y difusión en el marco del 
concurso “Premio Verde-BDE”. De no contar con las firmas respectivas, la 
postulación no se considerará válida y por consiguiente, quedará 
descartada. 
 

11. La persona designada por parte de la entidad postulante, como responsable 
del proyecto y que conste como contacto en el “Formulario de Postulación”, 
será la persona que recibirá todas las notificaciones respecto de la situación 
de la propuesta en cada etapa del concurso. 

 
12. Las entidades postulantes, autorizan al Banco de Desarrollo del Ecuador 

B.P., a publicar una memoria de las propuestas concursantes, de tal manera 
que se visibilicen las experiencias, se complementen entre ellas y sirvan de 
ejemplo para otros Gobiernos Autónomos Descentralizados similares y el 
país en general. Para el cabal cumplimiento de esta actividad, los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados deberán enviar un resumen ejecutivo, de 
conformidad con la estructura de presentación descrita en el Anexo VI.  
 

13. Las fechas establecidas en el cronograma oficial del concurso son de 
cumplimiento obligatorio; sin embargo, el Banco de Desarrollo del Ecuador 
B.P., dentro de sus facultades como patrocinador del “Premio Verde-BDE” 
podrá, sin previo aviso, pero de modo motivado, modificar el cronograma, 
quedando obligado a informar de los cambios a través del sitio web oficial 
del Banco, por lo menos con quince (15) días de anticipación a la fecha de 
vencimiento del término.  
 

14. En caso de que dentro de un grupo de participación no se cuente con el 
número mínimo de dos (2) finalistas, el Banco de Desarrollo del Ecuador 
B.P. se reserva el derecho de considerar desierto dicho grupo de 
participación. El número de finalistas máximo es de seis (6) finalistas. 
 

15. El Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. a través de su máxima autoridad o 
su delegado, siempre que existan razones fundamentadas, podrá declarar 
desierto el concurso, sin que esto implique reconocimiento por parte del 
Banco en ningún aspecto, de erogaciones incurridas por los Gobiernos 
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Autónomos Descentralizados, sus Empresas Públicas, Mancomunidades y 
Consorcios. Tampoco habrá lugar a indemnización de daños y perjuicios.  
 

16. El “Premio Verde-BDE” se reserva el derecho de hacer menciones especiales 
para aquellas personas u organizaciones, públicas o privadas, que 
participando o sin participar en el concurso, hayan destacado por su gestión 
favorable con el ambiente.  

 
8.2 De los Órganos Rectores del Concurso  
 

1. Para la realización de la Quinta Convocatoria del “Premio Verde-BDE”, la 
administración general estará a cargo de la Coordinación General del 
Premio Verde, presidida por el titular a cargo de la Gerencia de División de 
Productos y Programas (GDPP) del Banco.  
 

2. La Coordinación General del Premio designará a una Secretaría Técnica, 
integrada por funcionarios de la Gerencia de División de Productos y 
Programas, la cual tendrá a cargo la planificación, organización y 
seguimiento del concurso, incluyendo aspectos de carácter administrativo, 
técnico y metodológico. La Secretaría fungirá como una instancia de 
consulta para la Comisión Técnica y de Calificación y tendrá a cargo el 
manejo de la cuenta de correo electrónico: premio.verde@bde.fin.ec.  
 

3. La Comisión Técnica estará conformada por los delegados ambientales de 
las Sucursales Zonales y notificará a la Secretaría Técnica, sobre todos los 
postulantes que hayan completado correctamente el proceso de registro; 
así como de los resultados obtenidos en las visitas de verificación.  
 

4. La Comisión Calificadora, conformada por al menos cuatro (4) expertos 
multidisciplinarios, externos al Banco y el Gerente General del BDE o 
su delegado, quien la preside, tras un proceso de evaluación definirá a los 
doce (12) finalistas (4 por cada grupo de participación) del concurso. 
Asimismo y luego de que se realice un ciclo de exposiciones, a cargo de los 
responsables de las propuestas finalistas, esta Comisión proclamará a los 
seis (6) ganadores (dos (2) por cada grupo de participación) del “Premio 
Verde–BDE”. De esta manera, se asignarán los premios a los mejores 
proyectos finalistas; es decir, a aquellos que acrediten el mayor puntaje, en 
orden de prelación y sobre un total de cien (100) puntos, resultados que 
serán informados a la Coordinación General del Premio Verde y su 
Secretaría Técnica.  
 

5. La decisión de la Comisión Calificadora es inapelable.  
 

8.3 De la Adjudicación  
 

1. Las entidades finalistas del concurso, conocerán sobre los resultados 
dirimidos por la Comisión Calificadora, únicamente el día del evento de 
“Adjudicación del Premio”, para ello, el Banco de Desarrollo del Ecuador 

mailto:premio.verde@bde.fin.ec
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B.P., así como sus órganos rectores no podrán divulgar esta información 
bajo ninguna situación.  
 

2. Las entidades galardonadas con la distinción del “Premio Verde-BDE”, 
deberán hacer uso del logo del Premio en los proyectos, obras o actividades 
a ejecutarse con los recursos que les fueran otorgados; y, a efectos de 
promover la participación de los GAD u otras entidades en las siguientes 
ediciones del concurso (en caso de que se llegaran a realizar), los ganadores 
podrán utilizar el logo del “Premio Verde-BDE” en su material gráfico de 
forma indefinida y a partir de la fecha de la premiación.  
 

3. Las doce (12) entidades finalistas del concurso recibirán el “Diploma 
Premio Verde-BDE, 2019” como reconocimiento al trabajo gestado en 
favor del ambiente y de la población en general.  
 

4. El “Premio Verde–BDE” se reserva el derecho de hacer y otorgar menciones 
especiales para aquellas entidades que, sin participar en el proceso, hayan 
destacado por su gestión en favor del ambiente.  
 

5. El evento de premiación es un espacio que permite reconocer públicamente 
a aquellos GAD/ Empresas Pública y Mancomunidades que están 
comprometidos con el emprendimiento de proyectos favorables con el 
ambiente y apoyen iniciativas innovadoras en este sentido. De esta manera, 
el Banco contribuye al intercambio y transferencia de conocimientos entre 
aquellos gobiernos locales, organizaciones públicas y/o privadas que se 
interesen por aplicar nuevas formas de gestión.  
 
 

IX. UTILIZACIÓN DEL PREMIO  
 
Para la utilización de los recursos del “Premio Verde–BDE, 2019”, los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados distinguidos con esta distinción deberán sujetarse a 
las siguientes condiciones:  
 

a) En el plazo de hasta ciento veinte (120) días calendario, contados a 
partir de la notificación del Premio Verde, presentarán al Banco de 
Desarrollo del Ecuador B.P. un plan de inversiones que demuestre la forma 
en la que se piensan utilizar los recursos económicos recibidos, mediante la 
ejecución de programas, proyectos, actividades o acciones relacionadas y/o 
complementarias al proyecto ganador del concurso o a los tipos de 
proyectos elegibles de la quinta convocatoria 2019.  
 
En el caso de que la entidad adjudicada con el “Premio Verde – BDE”, no 
pueda presentar el plan de inversiones en el tiempo que se establece, la 
entidad podrá contar con una ampliación de plazo de hasta treinta (30) 
días calendario adicionales, siempre y cuando, adjunto a esta solicitud, 
dirigida a la Coordinación General del Premio Verde, presente los 
justificativos del caso.  
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La Comisión Técnica será la encargada de evaluar la solicitud de ampliación, 
reservándose el derecho de aprobarla o negarla. En caso de negativa, los 
recursos asignados serán acreditados al fondo concursable del “Premio 
Verde-BDE” de la siguiente convocatoria.  

 
Asimismo, en el caso de que la entidad ganadora no presente el plan de 
inversiones y no solicite ninguna ampliación de plazo, los recursos 
asignados a la misma, serán acreditados al “Premio Verde-BDE” de la 
siguiente convocatoria.  
 

b) Adjunto al plan de inversiones, la entidad ganadora deberá adjuntar un 
cronograma valorado respecto de todas las obras, actividades y/o proyectos 
que pretenda ejecutar.  

 
c) Si, una vez ejecutado el plan de inversiones, existiera un saldo de recursos 

del Premio; la entidad ganadora podrá presentar, en el plazo de hasta 60 
días calendario, contados desde la aprobación y suscripción del último 
informe de seguimiento realizado por la Sucursal Zonal respectiva, un plan 
de inversiones adicional para innovar o crear proyectos de preservación del 
ambiente, recursos naturales y generación de áreas de convivencia ser 
humano – naturaleza.  

 
En el caso de que la entidad ganadora no presentase, en el tiempo que se 
estipula, el plan de inversiones para la utilización de los recursos 
remanentes, los mismos serán acreditados al fondo concursable del “Premio 
Verde-BDE” de la siguiente edición.  
 

d) El plan de inversiones se registrará como una solicitud de Asignación de 
Recursos No Reembolsables, por lo que se aplicará lo establecido en el 
Reglamento General de Operaciones del Banco de Desarrollo del Ecuador 
B.P. para estos casos. 

 
e) La evaluación y seguimiento del proyecto los realizará la Sucursal Zonal en 

cuya jurisdicción se encuentre el ganador; y, en caso de comprobarse el 
incumplimiento sobre la adecuada utilización de los fondos adjudicados por 
el Premio Verde, en función del plan de inversiones aprobado; la Sucursal 
Zonal deberá informar a la Matriz del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. 
para que, en el proceso correspondiente y de acuerdo a lo que deberá 
constar en el Convenio de Asignación respectivo, los recursos no 
reembolsables se convertirán en reembolsables, a cuyo efecto así lo 
autorizarán las entidades ganadoras.  

 
 
X. CONTACTO  
 
Cualquier inquietud o comentario, contactarse con el correo electrónico: 
premio.verde@bde.fin.ec, o con las Sucursales Zonales a través de sus delegados9: 

                                                        
9 Revisar distribución zonal por Sucursal, constante en ANEXO VII.  

mailto:premio.verde@bde.fin.ec
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Sucursal Función Nombre Correos Electrónicos 
Número de la 

Troncal 
Extensión Celular 

Litoral 
Principal Johana Saritama johana.saritama@bde.fin.ec (04)3701000 2205 0992286315 

Suplente 
María Fernanda 
Perrazo 

fernanda.perrazo@bde.fin.ec (04)3701000 2267 0994886802 

Manabí 
Principal Sofía Ponce sofia.ponce@bde.fin.ec (05)2636385 5133 0999579754 

Suplente Cristina Montalvo mariacristina.montalvo@bde.fin.ec (05)2636385 5106 0990110017 

Norte 
Principal Esteban Álvarez esteban.alvarez@bde.fin.ec (02)2999600 10308 0998794183 

Suplente Edgar Villacrés edgar.villacres@bde.fin.ec (02) 2999600 10324 0995684035 

Austro 
Principal Diana Guerrero diana.guerrero@bde.fin.ec (07)4103357 3103 0995443300 

Suplente Roberto Pilco roberto.pilco@bde.fin.ec (07)4103357 3101 0992827860 

Ambato 
Principal Norma Rosero norma.rosero@bde.fin.ec (03)2424072 6013 0998134951 

Suplente Andrés López andres.lopez@bde.fin.ec (03) 2424072 6006 0992930428 

Sur 
Principal Diego Castro diego.castro@bde.fin.ec (07)2578216 4344 0995595250 

Suplente Santiago Samaniego santiago.samaniego@bde.fin.ec (07) 2578216 4326 0979180381 

 


